
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS AISLANTES ELECTRICOS S.A. y O. 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2019 01013 00 

DECISIÓN Allega. Resuelve. Emplaza 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

envío de citación para la notificación personal de los demandados con resultado 

negativo. 

 

Visto lo anterior, por ser procedente y conforme a lo solicitado por el Apoderado 

Demandante, se procede a emplazar a ADRIANA PATRICIA PUENTES RUBIANO, 

PEDRO ANTONIO GÓMEZ CONTRERAS, así como a la sociedad AISLANTESELEC-

TRONICOS S.A.S., en las condiciones establecidas en el artículo 10 del Decreto le-

gislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, esto es, el Despacho insertará la informa-

ción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Surtido el emplazamiento, 

se procederá con el nombramiento del Curador Ad Litem. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

4 

                                                 
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.”. 
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